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ESTADO 177 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

EST-VCT-GIAM-177 
 

ESTADO No. 177 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy 30 de 
noviembre de 2016. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
LEGALIZACION DE 

MINERIA DE 
HECHO 

S-LSB-36  
RODOLFO MENDOZA 

SUAREZ 
155-156 19/09/2016 

AUTO GLM No 
000462 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor RODOLFO MENDOZA SUAREZ, interesado de la 
solicitud de legalización de minería de hecho No. S-LSB-36, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente Acto 
Administrativo, presente la siguiente documentación, so pena de rechazo de la solicitud: 
 

1. Allegue un plano que cumpla con las especificaciones técnicas definidas en el 
numeral 2 del artículo 2.2.5.5.1.3 del Decreto 1073 de 2015 que expresa: 
 
"2. Plano a escala 1:5000, delimitando el polígono objeto de legalización por una de las 
siguientes opciones: Por coordenadas planas de Gauss o por rumbos y distancias, 
donde uno de los vértices del polígono deberá estar relacionado mediante rumbo y 
distancia, al punto arcifinio. El punto arcifinio deberá ser fácilmente identificable y 
estar definido por coordenadas planas, las cuales pueden ser tomadas directamente 
de planchas o fotomosaicos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi o. cuando no 
existan las referencias en las mencionadas planchas, por métodos astronómicos o 
geodésicos de los accidentes  geográficos  que conforman el punto arcifinio 
seleccionado.” 
 
2. Allegue otra de las pruebas definidas en el numeral 1 del artículo 2.2.5.5.1.3 del 
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Decreto 1073 de 2015, que permita demostrar sus actividades de explotación con 
anterioridad al 17 de agosto de 2001, en los siguientes términos: 

 
"(...) 
b) Formulario de declaración de producción y liquidación de regalías y su 
correspondiente recibo o certificado de pago: 
e) Facturas de comercialización y venta del mineral explotado: 
d) Cualquier otro documento o prueba que demuestre la antigüedad de la explotación 
con anterioridad al 17 de agosto de 2001.” 

 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
PAD-09251 

CONSTRUCCION Y 
EXPLOTACION MINERA 

SAVA S.A.S 
58-60 22/11/2016 

AUTO GCM No 
002504 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad proponente CONSTRUCCIÓN Y 
EXPLOTACIÓN MINERA SAVA S.A .S., por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, 
so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PAD-09251. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la sociedad proponente CONSTRUCCIÓN Y 
EXPLOTACIÓN MINERA SAVA S.A.S., por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados  a  
partir  del  día  siguiente  de  la  notificación  por  estado  de  la  presente providencia, 
corrija el Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir a la sociedad solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la  propuesta de contrato de concesión  
No. PAD-09251. 

SOLICITUD DE 
AUTORIZACION 

TEMPORAL 
RJJ-08331 

CONCESIÓN PACÍFICO TRES 
S.A.S. 

33-34 28/11/2016 
AUTO GCM No 

002513 

ARTÍCULO  PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad CONCESIÓN PACÍFICO TRES SAS., 
identificada con el NIT. 900763357-2 para que dentro del término perentorio de UN (1) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la presente 
providencia, aporte nuevo plano que cumpla con las especificaciones técnicas de la 
Resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de presentación de planos y el artículo 
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270 del Código de Minas, so pena de entender desistida la solicitud de autorización 
temporal. 

SOLICITUD DE 
AUTORIZACION 

TEMPORAL 
RJS-09411 

CONCESION ALTO 
MAGDALENA S.A.S. 

90-91 28/11/2016 
AUTO GCM No 

002514 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad CONCESION ALTO MAGDALENA S.A.S., 
para que dentro del término perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a 
la notificación por Estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se 
cumpla con todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, donde 
se evidencie que se necesita adición de volumen de materiales de construcción para el 
trayecto LA ABSCISA K 87 + 520 Y K 133 + 440 DE LA UNIDAD FUNCIONAL 4, Y ENTRE 
ABSCISA  KO + 000 AL  K32 + 630  DE LA  UNIDAD FUNCIONAL  5.1, atendiendo  lo 
expuesto en la parte motiva de la presente decisión , so pena de entender desistida la 
solicitud de autorización  temporal. 

PROPUESTA 
CONTRATO DE 

CONCESION 
RE3-09221 

SOCIEDAD EXPLORACIONES 
NORTHERN COLOMBIA 

S.A.S. 
42-45 28/11/2016 

AUTO GCM No 
002515 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la proponente  SOCIEDAD EXPLORACIONES NORTHERN 
COLOMBIA S.A.S., para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte 
desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad  de continuar  con  el trámite 
de la  propuesta  de contrato de concesión No. RE3-09221. Adicionalmente la proponente 
deberá presentar un Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, para cada una de las 
áreas aceptadas. 

SOLICITUD DE 
AUTORIZACION 

TEMPORAL 
RK3-08351 CONSORCIO  SAN MARCOS 46-47 28/11/2016 

AUTO GCM No 
002511 

ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al CONSORCIO  SAN MARCOS, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, aporte un nuevo plano que cumpla con las 
especificaciones técnicas de la Resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de 
presentación de planos y el artículo 270 del Código de Minas, so pena de entender 
desistida  la solicitud  de autorización temporal. 

SOLICITUD DE 
AUTORIZACION 

TEMPORAL 
RJP-08291 

YUMA CONCESIONARIA 
S.A. 

120-121 28/11/2016 
AUTO GCM No 

002512 

ARTÍCULO  PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., para que 
dentro  del  término  perentorio  de UN  (1)  mes  contado  a  partir  del  día  siguiente  a  la 
notificación por Estado de la presente providencia, allegue nueva certificación en la que se 
cumpla con todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001 , esto 
es, que sea expedida por la Entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique 
el trayecto de la vía, se aclare la duración de los trabajos que se pretenden desarrollar y la 
cantidad máxima que habrá de utilizarse, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la 
presente decisión,  so pena de entender  desistida  la solicitud de autorización  temporal. 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 4 - de 4 

 

ESTADO 177 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 30 de noviembre de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se 
deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JPARRA-JGONZALEZ 

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a la sociedad YUMA  CONCESIONARIA  S.A., para que 
dentro del término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por Estado de la presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales de 
las zonas determinadas como susceptibles de otorgar son de su interés, especificando el 
volumen a explotar en cada una de ellas de acuerdo con el certificado por la Entidad 
Pública para la cual se realiza la obra y atendiendo el área determinada de acuerdo con la 
evaluación técnica del 2 de noviembre de 2016, so pena de  entender  desistida  la 
solicitud  de  Autorización   Temporal. 


